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FREDDY JOSE VILLACIS MONTALVO | 

| 
| 
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De mis consideraciones.- 

a+ | 
Hago conocer a usted que los señores Accionistas de la COMPANIA DE TRANSPORTE URBANO 
25 DE JULIO S.A. “TRANSJULIO 25”, reunidos en Junta Extraordinario de Accionistas celebrada el 

día Sábado 15 de Febrero del año dos.mil veinte, decidieron designar a usted como GERENTE 
de la Compañía, por un periodo de cuatro años, acorde a lo estipulado en el Artículo 25 de su Estatuto 
Social, en concordancia con lo que dispone la Ley de Compañías. 
La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO 25 DE JULIO S.A. “TRANSJULIO 25”, se constituyó 

mediante Escritura Publica otorgada el 20 de Septiembre del año dos mil trece, ante el Notario Vigésimo 
Noveno, Suplente del Cantón Guayaquil Abg. Renato Esteves Sañudo, Obtuvo su aprobación Jurídica en la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, el primero de Noviembre del año dos mil trece, mediante 
Resolución SC.U.DJC.G.13.0006365 Abg. Melba Rodríguez Aguilera Subdirector Jurídico de Concurso 

* Preventivo y Trámites Especiales. Acto o Contrato de Constitución de Compañía inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Playas, a fecha 23 de Enero del año dos mil catorce, de fojas del 34 a 69, Registro 
Mercantil Tomo O1numero de inscripción 7, Acto o Contrato de Resolución inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Playas a fecha 23 de Enero del año dos mil catorce, de fojas del 31 a 33, Registro Mercantil Tomo 
01 número de inscripción.- Le extiendo el presente Nombramiento por lo que le deseo éxitos en sus funciones, 

Atentam f nte     | 
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| | 
| 
| 
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Yo, FREDDY JOSE VILLACIS MONTALVO, portador de la cedula y DOS 

Nro. 091285756 - 2, ACEPTO el cargo de GERENTE de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE URBA 5 

JULIO S.A. “TRANSJULIO 25”, JURO CUMPLIR y hacer CUMPLIR, lo estipulado en los El 2 

2 
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REGLAMENTOS que rigen a la Compañía, 
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Me REGISTRO MUNICIPAL ÉS q Razón de Inscripción del Repertorio - 
S 2 DELA PROPIEDAD Y MERCANTIL El d a DATOS 2020-42 
QUE E aaa EE) PALOS CR 

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas 

  

  

  

      

    
   
   

0 El REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PLAYAS, conforme a la 

1 solicitud del servicio Inscripción - Mercantil con número: 2020- 42 certifica que en esta 

2 fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

3 1.- Con fecha Veintiseis de Febrero de Dos Mil Veinte queda inscrito el acto o contrato 

4 NOMBRAMIENTO en el Registro de SUJETOS MERCANTILES de tomo 01 de fojas 237 a 248 con el 

5 número de inscripción 25 celebrado entre: ([COMPAÑIA DE TRANSPORTE URBANO 25 DE JULIO 

6 S.A. "TRANSJULIO 25" en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) 

7  Legal(es): ([VILLACIS MONTALVO FREDDY JOSE con el cargo GERENTE] 

8 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al text 

General Villamil (Playas) miércoles, 26 de febrero de 20, 0 

Impreso a las: 12:41:56 

Elaborado por: CGARCIA cel 

Revisor Legal: WMITE 

Revisor de Título: BCRUZ ¿4 

e este certificado lo invalida. 
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| Avanza con buen futuro! 48. 
Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Ficha Registral arriba señalado cuando mes y q e 0 
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una nueva Inscripción. 
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NS s 3 Dirección: Av. 15 de Agosto. Km. 1 vía al Morro. Barrio Altamira " Razón de inscripción impresa por: CGARCIA 
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